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El hijo adulterino es aquél que fue engendrado por hombre y mujer que al momento de su concepción no podían contraer matrimonio, porque uno de ellos o ambos estaban casados con otra persona. En la mitología griega Zeus casado con Hera es un infiel recurrente, en su relación con Alcmena concibe al último de sus hijos, Hércules, quien es perseguido implacablemente toda su vida por la burlada Hera.  Afrodita, la diosa del amor, estando casada con Hefesto le es infiel con Ares, el marido enterado de esta relación los ata en su lecho y llama a todos los dioses para que se enteren, ellos se burlan del marido; de esta relación adulterina nace Harmonía. 
Todo lo cual nos hace ver que la infidelidad matrimonial es tan antigua como la existencia humana misma, siendo una conducta reprochable jurídica y moralmente da lugar a la separación legal o divorcio, salvo que quien sea ofendido perdone tal conducta; sin embargo las peores consecuencias se presentan, cual tragedia griega, cuando de la conducta infiel de la mujer casada nace el hijo. El hijo per se no es el problema, este se presenta cuando se pretende su reconocimiento como hijo del padre biológico, lo cual sólo será posible si el cónyuge lo hubiese negado judicialmente y obtenido sentencia favorable, pues la ley establece que el hijo que nace dentro de la vigencia del matrimonio se presume del marido. 

Se dan situaciones en los que el hijo quiere impugnar su filiación matrimonial y que se le reconozca como hijo del padre biológico; o en los que éste quiere impugnar tal filiación y reconocer a su hijo legalmente, sin embargo, se les deniega tal pretensión con el argumento de que legalmente, nadie, excepto el marido puede impugnar la filiación matrimonial; al respecto, el artículo 361º del Código Civil establece que “el hijo nacido durante el matrimonio o dentro de los trescientos días siguientes a su disolución tiene por padre al marido”, esto es, al hijo que nace de mujer casada, se le atribuye por disposición legal, la paternidad al marido de ésta, sin necesidad de un reconocimiento expreso por parte de él. 
Se trata pues, de una presunción de paternidad legal relativa, que asigna de forma absoluta tal paternidad y no puede ser modificado por acuerdo privado, pues sólo podrá ser variado mediando sentencia dictada en un proceso judicial instaurado a iniciativa del marido y dentro de los noventa días contados desde el día siguiente del parto, si estuvo presente en el lugar o desde el día siguiente de su regreso, así lo establece el artículo 364° del Código Civil.
Tales normas son sin lugar a dudas restrictivas, pues consideran sólo al marido con facultad procesal para impugnar la presunción de paternidad, lo cual podría estar afectando muchos casos tan justos como los que recoge la ley, que se verían marginados y sin solución, impidiéndose que el hijo o quienes tuvieran legítimo interés, entre ellos, el presunto padre biológico o la madre, puedan cuestionar tal presunción. Veamos sólo el caso de aquél hijo que se encuentra viviendo con la madre, o con el padre biológico, o con ambos, o aún dentro del hogar matrimonial, pero continuamente rechazado, vilipendiado o despreciado por el marido de su madre por tener la condición de hijo adulterino, nos preguntamos, ¿será justo y conforme a derecho obligarlo a mantener una filiación distinta al de su identidad biológica y que además lo afecta en su dignidad? 

El derecho como creación cultural del hombre no es otra cosa que el conjunto de reglas y principios establecidos con el fin regular la vida humana en sociedad orientado hacia la justicia, como valor supremo a alcanzar; tales reglas y principios deben ser entonces interpretados sin perder de vista su finalidad, siendo que en la Constitución Política encontramos el núcleo de principios que como valores una sociedad aspira a alcanzar y hacía el cual debe estar orientado la interpretación de todo texto legal.

Nuestra Constitución Política de 1993, en su Articulo 1° señala que la defensa de la persona humana y el respeto a su dignidad son el fin supremo de la sociedad y el Estado; el artículo 2°, establece: “Toda persona tiene derecho”  inciso 1,   “A la vida, a su identidad, a su integridad moral, psíquica y física y a su libre desarrollo y bienestar.  El concebido es sujeto de derecho en todo cuanto le favorece”. Por su parte el artículo 139° inciso 3) garantiza el derecho de todo ciudadano a la tutela jurisdiccional, que comprende el libre acceso a los órganos jurisdiccionales para el ejercicio o defensa de los derechos afectados o amenazados.
Por lo que seguir afirmando que sólo el marido puede impugnar la presunción de paternidad matrimonial y dentro de un determinado plazo, parece a todas luces contrario a lo que la Constitución establece como principios ordenadores de la identidad y filiación de las personas, así como de defensa de su dignidad humana, coincidente con lo establecido en el Código de los Niños y Adolescentes que en su Articulo 6° establece que “el Niño y adolescente tienen derecho a la identidad, lo que incluye el derecho a tener un nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la medida de lo posible, a conocer a sus padres y llevar sus apellidos.  

En consecuencia, declarar de entrada o liminarmente improcedente la demanda si no ha sido iniciado por el marido, es colocar en indefensión al hijo y a quienes tuvieren legítimo interés en promover la investigación de su verdadera identidad, afectándoseles en su derecho a la tutela jurisdiccional efectiva, que no es sino, la facultad del ciudadano de acceder a la justicia pidiendo la solución a un conflicto de derechos o a una incertidumbre jurídica mediante una sentencia fundada en derecho.
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